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MINISTERIO DE CULTURA

Habiéndose suscrito entre el Ministerio de Cultura y la Comuni~

dad Autónoma del Principado de Asturias, el Convenio de Colabora
ción para la Clasificación. Ordenación, Descripción y Reproducción
de Fondos Documentales producidos por Instituciones Asturianas y
conservados en el Archivo· Histórico Nacional Sección «Guerra Civil»
de Salamanca, y en cumplimiento de lo dispuesto en el Acuerdo del
Consejo de Ministros de 2 de marzo de 1990, procede l~ publicación

Vigencia,-La efectividad de los tipos de ¡nteres que se especifican en
los anexos citados. aplicables a los prestamos hipotecarios para la
adquisición de vivienda que concedan el Banco Exterior de España, el
«Banco Hipotecario de España. Sociedad Anónima» y la Caja Postal de
Ahorros a los mutualistas de MUFACE. se contará desde el 27 de mayo,
en el caso del Banco Hipotecario de Espafla. y a partir del 15 de junio,
en los casos del Banco Exterior de Espana y de la Caja Postal de
Ahorros. y hasta el 31 de diciembre de 1991, ambos inclusive, salvo que
se acuerde una nueva modificación.

De conformidad con lo establecido en las bases del concurso
convocado por Resolución de este Instituto, de 27 de febrero de 1991
«(Boletín Oficial del Estado)) de 12 de marzo). para otorgar cinco ayudas
de investigación durante 1991 sobre racionalización y mejora de la
Administración Pública, vista la propuesta formulada por la Comisión
de Selección del concurso, se resuelve este en los siguIentes términos:

Primero.-Otorgar cinco ayudas, por un importe de 1.500.000 pesetas
cada una, a los candidatos quc seguidamente se indican:

Uno.-Con respecto al tema básico l. «Organización y gestión de
recursos humanos», a los siguientes candidatos:

A dona María Rosario Aoiz Iriarte, con su proyecto titulado «El
clima laboral en la Administración Pública».

A don Miguel Clemente Diaz, con su proyecto titulado «Sistema
c-valuador del desarrollo del individuo en las organizaciones públicas
mediante pruebas psicológicas 'i su aplicación al funcionariado».

Dos.-Con referencia al tema básico 3, «Técnicas de dirección en las
Administraciones Públicas»:

A don José Alberto Diaz de Castro, con su proyecto titulado «Nuevas
técnicas de toma de decisiones en la Administración Pública».

Tres.-Con respecto al tema básico 6, «Establecimiento de índice para
la evaluación de políticas públicas», a los siguientes candidatos:

A don Francisco Alvira Martín, con su proyecto titulado <<Estableci
míento de índices para la evaluación de políticas públicas».

A don José Viladot Creus, formando equipo con doña Isabel Vidal
Martínez, con su pro¡'ecto titulado «Establecimiento de índices para la
evaluación de actuacIOnes públicas».

Segundo.-Dec1arar desiertas las ayudas correspondientes a los temas
básicos 2 y 4 de la convocatoria del concurso.

Tercero.-Los adjudicatarios de las ayudas podrán solicitar formal
mente, en su caso, por motivos justificados, la prorroga necesaria.
prevista en la base tercera de la convocatoria, al Presidente del INAP.
el cual, según los motivos podrá concederla.

Cuarto.-Insertar el presente fallo del concurso en el «Boletín Oficial
del Estado», sin perjuicio de su directa notificación a los adjudicatarios.
de acuerdo con la base sexta de la convocatoria.

Madrid, 2 de julio de 1991.-EI Presidente, José Constantino Nalda
Garda. .

CONVENIO DE COLABORACION ENTRE EL MINISTERIO DE
CULTURA Y EL PRINCIPADO DE ASTURIAS PARA LA CLA
SIFICACION, ORDENACION, DESCRIPCION y REPRODUC
CION DE FONDOS DOCUMENTALES PRODUCIDOS POR
INSTITUCIONES ASTURIANAS Y CONSERVADOS EN EL AR
CHIVO HlSTORICO NACIONAL SECCION "GUERRA CIVIL»

DE SALAMANCA

En Madrid, a 3 de junio de 1991, reunidos el excelentisimo señor
don Jordi Solé Tura en calidad de Ministro de Cultura y el excelenti·
sima señor don Pedro Silva Cíenfuegos Jovellanos, en calidad de Pre
sidente del Gobierno del Principado de Asturias. con el fin de proce
der a la firma del Convenio de Colaboración entre el Ministerio de
Cultura y el .Principado de Asturias para la clasificación. ordenac.ión,
descripción y reproducción de los Fondos Documentales prodUCIdos
por instituciones asturianas y conservado..s en el Archivo Histórico
Nacional Sección «Guerra Civil» de Salamanca.

Actúan en el ejercicio de las competencias que, respectivamente.
tienen atribuidas por la Ley de Régimen Juridico de la Administra
ción del Estado. el articulo 10 de la Ley orgánica 7/1981, de 30 de di~
ciembre y por el Real Decreto 3149/1983. de S de octubre, Anexo I,
letra D, apartado g.

Manifiestan su deseo de que las instituciones a las que representan
desarrollen un proyecto de colaboración encaminado al tratamiento
archivístico y la reproducción de los fondos documentales asturianos
existentes en el Archivo Histórico Nacional Sección ({Guerra Civih).
previa organización y descripción de los mismos.

Tal colaboración se ajustará a las siguientes condiciones:

l. El presente convenio de colaboración tendrá una vigencia de
dos años a partir de l~ finna del mismo, considerándose tácitamente
prorrogado por uno más siempre que no medie entre las partes de-
nuncia expresa del mismo. _

2. La realización del.proyecto se llevará a cabo en las siguientes
etapas:

Primero.-Clasificación. ordenación y descripción de los fondos
comprendidos en las series anti~ del Archivo denominadas: «Gijón
F», «Gijón 0», «Gijón H», «Gljón 1», «Gijón h, «Gijón KJ,), (Tribu
nal Popular de Gijón» y «Auditoria de Guerra de Gijón».

Segundo.-Elaborados los inventarios correspondientes se procede
rá a la microfilmación de los documentos.

Tercero.-Edición de inventarios. que correrá a cargo del Minis
terio de Cultura.

,3. El Principado de Asturias financiará el equipo de personal
técnico necesario para la ttalización de tales tareas, y que estará com
puesto por dos ayudantes de archivos, un técnico microfilmador y un
of!Cl'adorde periférico. Este equipo realizará su labor bajo la direc
Ción facultativa de los responsables correspondientes del Archivo His
tórico Nacional Sección «Guerra Civil» para que los trabajos de orga
nización y descripción de fondos, asi como los de reproducción de los
mismos se ajusten a la normativa del centro y a los criterios profesio
nales normalizados que establezca la Direccion de Archivos Estatales.

4. La infraestructura de equipos informáticos y equipos de re
prograIia serán aportados por el Ministerio de Cultura. -

5. Los trabajos archivísticos y de reprografia a realizar por el
personal que aporte el Principado de Asturias se llevarán a cabo, en
todo caso, en los locales del archivo y dentro del horario de funciona~
miento normal del mismo.

6. 'Tanto las labores de inyentario como las de microfilmación
podrán ser seguidas periódicamente por una Comisión que a tal efec
to se constituirá a partir de la firma de este convenio )' que estará
compuesta. a partes iguales, por representantes del Ministerio de Cul~

tura y de la Consejeria de Cultura del Principado de Asturias. más un
representante de la Delegación del Gobierno de la Comunidad Autó
noma Asturiana.

7. El Ministerio de Cultura se reserva los derechos de propiedad
intelectual sobre los inventarios y copia en microfilme que se realicen
al amparo de este convenio.

8. El Principado de Asturias se compromete a no utilizar con fi·
nes de lucro las copias en microfilme a él entregadas, sino única y ex
clusivamente con fines de investigación.

9. El Principado de Asturias se compromete a no emitir copias
posteriores sin previo acuerdo con el Ministerio de Cultura.

10. La firma de este convenio no excluye la celebración de otros
de carácter similar con otras instituciones públicas o privadas, o bien
su adhesión al presente.

en el «Boletín Oficial del Estado)) de dicho Convenio. que figura
como anexo a esta Resolución.

Lo que se hace público a los efectos oportunos.
Madrid, 6 de junio de 199 l.-El Secretario general técnico, Borja

Puig de la BelJ.acasa Aguirre.

RESOLUCION de 6 de junio de /99/, de la Secretaria
General Técnica. por la que se da publicidad al Convenio
de Colaboración entre el Ministerio de Cultura y la Co
munidad Autónoma del Principado de Asturias para la
Clas(ficación. Ordenación, Descripción y Reproducciim de
Fondos Documentales producidos por Instituciones As
turianas r conservados en el Archivo Histórico Nacional
Sección «Guerra Civil» de Salamanca.

RESOLVCJOA' de 2 de julio de 1991, dellnslituto .Vacio
110/ de Admmistracion Plihlica, por la que se anuncia el
fallo de! concurso convocado para oforKar cinco ayudas de
inl'estigación durante 1991 sobre racionalización y mejora
de Ja Administración Pública.
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